
Expte.  Nº
22593/2

SANTA FE, 12 de noviembre de 2013

VISTA  la  presentación  de la  Sub Secretraria  de  Grado,  Mg.  Julia
Bernik, eleva  para  su  consideración  programas  correspondientes  a  las
asignaturas del segundo cuatrimestre del corriente año, y

ATENTO el análisis efectuado, y 

TENIENDO  EN  CUENTA  lo  dictaminado  por  la  Comisión  de
Enseñanza, así como lo acordado en sesión ordinaria de la fecha,

El  Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

     Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Aprobar  los programas correspondientes a las asignaturas del
segundo cuatrimestre del corriente año, conforme al detalle que se acompaña y
que, como anexo, forma parte integrante del presente 

ARTICULO 2º.-Inscríbase, comuníquese al Departamento de Alumnado, tomen nota
Secretaría Académica, Sub Secretraría de Grado .  Cumplido, archívese.-
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